RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000432, Ent. N° 325/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la contratación directa dispuesta para la recuperación, reciclaje y enterramiento de residuos sólidos bajo la forma de relleno sanitario, 
RESULTANDO: 1) que la contratación original con Ducelit S.A., data desde el 13/02/1998, fecha en la cual se suscribió el contrato respectivo hasta el año 2000. Luego se gestionaron ampliaciones y prórrogas respecto a las cuales este Tribunal se expidió en su oportunidad;                  

2) que este Tribunal con fecha 09.11.05, observó el gasto (2007 al 2009), señalando que las nuevas prórrogas dispuestas, aún contando con la anuencia de la Junta Departamental, eran improcedentes, no resultando aplicable la causal a que refiere el Artículo 33 numeral 3) Literal I) del T.O.C.A.F., además de contravenir lo dispuesto  en el Artículo 35 Inciso 10) de la Ley 9.515, ya que excedería la competencia del Intendente, al renovar un contrato fuera del período de su mandato, siendo además, que  no se dio cumplimiento con el Artículo 15 del T.O.C.A.F., en virtud de comprometer un gasto a un rubro que carecía de disponibilidad. Dicho gasto fue reiterado y se mantuvo la observación;

3) que por Resolución del Intendente de fecha 21/1/2011, se dispuso que Ducelit S.A. (Aborgama) continuara desde el  período de gobierno con la prestación de los servicios de recuperación, reciclaje y enterramiento de residuos sólidos bajo la forma de relleno sanitario, hasta tanto comience a ejecutarse la adjudicación de la nueva licitación. 

4) que en Sesión de fecha 2/3/11, este Tribunal observó el gasto, en mérito a que el mismo quedó afectado por la misma causal de observación referida al Artículo 33, Literal I) del T.O.C.A.F., y por existir principio de ejecución, contraviniéndose lo dispuesto en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República. Por Resolución Nº 03087/2011 de fecha 2/5/2011, el Intendente reiteró el gasto, y este Tribunal mantuvo la observación, en Sesión del 22.06.11;

5) que con fecha 08/02/12, este Tribunal observó el gasto correspondiente al Ejercicio 2012, y siendo reiterado, se mantuvo la observación;
6) que con fecha 11/01/13,  la Contaduría  informó que se imputaron las sumas de $ 8:300.000, $ 27:965.000 (ajuste paramétrico) y U$S 117.077, correspondientes al período enero-diciembre 2013, al rubro 10900 – 5299,  con disponibilidad presupuestal suficiente; 
CONSIDERANDO: 1) que el gasto dispuesto quedó afectado por la misma causal de observación, referida en el  Artículo 3 numeral 3) Literal I) del TOCAF, que determinó el pronunciamiento de este Tribunal, de fecha 09.11.05;

2) que datando la contratación con la firma    Ducelit S.A. del año 1998, la Administración está contraviniendo principios de buena administración así como el principio de libre concurrencia, establecido  en el Artículo 149 del TOCAF  Literal  B);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones”.-
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